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No. 356

Lenín Moreno Garcés
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que, el artículo 322 de la Constitución reconoce la propiedad intelectual de acuerdo con las
condiciones que señala la Ley y de igual manera prohíbe toda forma de apropiación de
conocimientos colectivos, en el ámbito de las ciencias, tecnologías y conocimientos tradicionales y la
apropiación sobre los recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la agro
biodiversidad;

Que, los artículos 385 y 386 de la Constitución de la República prevén que el sistema nacional de
ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco del respeto al ambiente, la
naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad generar, adaptar y difundir
conocimientos científicos y tecnológicos; recuperar, fortalecer y potenciar los conocimientos
tradicionales; desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la
eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen vivir.

Que, el artículo 387 de la Constitución de la República prevé que será responsabilidad del Estado
facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los objetivos del
régimen de desarrollo; promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la
investigación científica y tecnológica, y potenciar los conocimientos tradicionales, para así contribuir
a la realización del buen vivir; asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos científicos y
tecnológicos, el usufructo de sus descubrimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la
Constitución y la Ley; garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto a la
ética, la naturaleza, el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales y; reconocer la
condición de investigador de acuerdo con la Ley;

Que, el artículo 5 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e
Innovación establece que el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes
Ancestrales, "Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,
instrumentos, procesos, instituciones, entidades e individuos que participan en la economía social de
los conocimientos, la creatividad y la innovación para generar ciencia, tecnología e innovación así
como rescatar y potenciar los conocimientos tradicionales como elementos fundamentales para
generar valor y riqueza para la sociedad." y que el artículo 6 numeral 2 establece que la Autoridad
Nacional Competente en Materia de Derechos Intelectuales es parte del mencionado Sistema;

Que, el artículo 10 del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e
Innovación establece que la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales,
"Es el organismo técnico adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y
financiera, que ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los derechos intelectuales y
en consecuencia tiene a su cargo principalmente los servicios de adquisición y ejercicio de los
derechos de propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales.
Además de las funciones inherentes a sus atribuciones, será la principal encargada de ejecutar las
políticas públicas que emanen del ente rector en materia de gestión, monitoreo, transferencia y
difusión del conocimiento. La autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales
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tendrá competencia sobre los derechos de autor y derechos conexos; propiedad industrial;
obtenciones vegetales; conocimientos tradicionales; y, gestión de los conocimientos para incentivar
el desarrollo tecnológico, científico y cultural nacional. Competencias que deberán ser consideradas
al momento de reglamentar su conformación, atribuciones, organización e institucionalidad. (...) ";

Que, la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de la Economía Social de los
Conocimientos, Creatividad e Innovación, dispone que: "El Instituto Ecuatoriano de la Propiedad
Intelectual, así como toda la institucionalidad creada mediante la Ley de Propiedad Intelectual,
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 426 de 28 de diciembre de 2006 , existirá hasta que
se establezca mediante el correspondiente Decreto Ejecutivo, la nueva autoridad nacional
competente en materia de derechos intelectuales, encargada de la regulación, gestión y control de
los derechos intelectuales y de los conocimientos tradicionales, perteneciente a la Función Ejecutiva
y adscrita a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, (...).",

Que, de conformidad con el artículo 2 del Reglamento al Código Orgánico de la Economía Social de
los Conocimientos, Creatividad e Innovación, expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 1435,
publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 9 de 7 de junio de 2017 , se establece que: "El
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), organismo técnico, gestor del conocimiento,
adscrito a la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad
jurídica propia, dotado de autonomía administrativa, operativa y financiera, estará compuesto al
menos por los siguientes órganos: 1. Dirección General; 2. Dirección Técnica de Propiedad
Industrial; 3. Dirección Técnica de Derecho de Autor y Derechos Conexos; 4. Dirección Técnica de
Obtenciones Vegetales, y; 5 Organo Colegiado de Derechos Intelectuales. En su gestión, el SENADI
deberá observar los principios generales de la administración pública y aquellos que se determinen
en el Decreto Ejecutivo que regule su creación y funcionamiento. La jurisdicción coactiva de esta
institución será regulada a través de resolución interna.";

Que mediante oficio No. MEF-MINFIN-2018-0163-O, de 26 de febrero de 2018, el Ministerio de
Economía y Finanzas emite dictamen previo favorable, por no generar impacto presupuestario, de
conformidad con el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas; y,

En ejercicio de las facultades que le confieren, el artículo 147 numeral 5 de la Constitución de la
República, artículo 11 literales g), h) e i) del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva; y, en concordancia con lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera del
Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación.

Decreta:

La creación del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, conforme, las siguientes disposiciones:

CAPITULO I
GENERALIDADES

Art. 1.- De la autoridad nacional competente en materia de derechos intelectuales.- Créase el
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales (SENADI), como un organismo técnico de derecho
público con rango de Subsecretaría General, adscrito a la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de autonomía
administrativa, operativa y financiera con sede en la ciudad de Quito.

Art. 2.- Objeto.- El SENADI es la autoridad nacional competente en materia de derechos
intelectuales a efectos de las normas previstas en el Código Orgánico de la Economía Social de los
Conocimientos, Creatividad e Innovación y demás disposiciones del ordenamiento jurídico, que
ejerce las facultades de regulación, gestión y control de los derechos intelectuales.

Tiene a su cargo la prestación de los servicios de adquisición y ejercicio de los derechos de
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propiedad intelectual, así como la protección de los conocimientos tradicionales.

Art. 3.- Atribuciones del SENADI.- El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales tiene las siguientes
atribuciones:

1. Proteger y defender los derechos intelectuales; organizar y administrar la información sobre los
registros de todo tipo de derechos de propiedad intelectual en articulación al Sistema Nacional de
Información de Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales del Ecuador;
2. Sustanciar los procedimientos y resolver sobre el otorgamiento o negativa de los registros de
derechos de propiedad industrial de patentes de invención; modelos de utilidad; diseños industriales;
marcas; lemas comerciales; nombres comerciales, apariencias distintivas, indicaciones geográficas;
esquemas de trazado de circuitos semiconductores, topografías y demás formas que se establezcan
en la normativa correspondiente, así como inscribir las obras y los conocimientos tradicionales;
3. Sustanciar los procedimientos de otorgamiento y registro de los derechos sobre nuevas
obtenciones vegetales y administrar el depósito de las muestras vivas. La gestión técnica, respeto a
la administración del depósito de las muestras vivas podrá ser encargada a una institución de
educación superior o instituto público de investigación que presente las capacidades técnicas y de
infraestructura necesarias para el efecto;
4. Tramitar y resolver las oposiciones que sobre registros de derechos de propiedad intelectual se
presentaren;
5. Tramitar y resolver las peticiones, reclamos y recursos administrativos sometidas a su
conocimiento, conforme a las competencias establecidas en el Código Orgánico de la Economía
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, en materia de propiedad intelectual y de los
conocimientos tradicionales y subsidiariamente en las normas generales sobre procedimientos
administrativos;
6. Tramitar todos los procesos de observancia de los derechos de propiedad intelectual, de los
conocimientos tradicionales en el ámbito administrativo;
7. Monitorear permanentemente los derechos colectivos de los legítimos poseedores de
conocimientos tradicionales y en caso de que se presuma una violación directa o indirecta de estos
derechos colectivos, notificar inmediatamente a los legítimos poseedores del conocimiento
tradicional e iniciar de oficio las acciones pertinentes que fueren necesarias;
8. Fijar las tasas y tarifas por los servicios prestados por la entidad responsable de la gestión de
derechos de propiedad intelectual, de los conocimientos tradicionales;
9. Ejecutar la política pública emanada por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología
e Innovación;
10. Ejercer jurisdicción coactiva para el cobro de créditos y cualquier tipo de obligaciones a su favor,
a través del representante legal del SENADI;
11. Garantizar, en el ámbito de sus competencias, la adquisición y ejercicio de los derechos de
propiedad intelectual, de conformidad con el Código Orgánico de la Economía Social de los
Conocimientos, Creatividad e Innovación, su Reglamento General y demás normativa de aplicación;
12. Ejercer las facultades de regulación a través de la expedición de normativa técnica en la materia,
gestión y control de los derechos intelectuales y conocimientos tradicionales;
13. Realizar estudios e investigaciones relativas a temas de propiedad intelectual que considere
pertinentes;
14. Absolver, con carácter informativo, las consultas presentadas por los usuarios sobre la aplicación
de las normas materia de sus competencias sin que estas puedan alterar o innovar las disposiciones
constitucionales y legales. Las consultas no podrán versar sobre asuntos que a la fecha de su
formulación se encuentren en trámite ante cualquier órgano administrativo del SENADI;
15. Ejercer, de oficio o a petición de parte, funciones de inspección, monitoreo y sanción;
16. Actuar en coordinación con las dependencias competentes en la negociación de tratados y otros
instrumentos internacionales en materias relativas a propiedad intelectual y conocimientos
tradicionales;
17. Suscribir convenios de cooperación con personas naturales o jurídicas, de derecho público o
privado, nacionales o extranjeras a efectos de promover y difundir los derechos intelectuales; y,
18. Las demás contempladas en los tratados, otros instrumentos internacionales y en la ley.
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Art. 4.- Financiamiento.- Serán fuentes de financiamiento del SENADI entre otras, las siguientes:

1. Los ingresos obtenidos por autogestión tales como, el cobro de tasas y tarifas derivadas de los
servicios que presta;
2. Los recursos asignados del Presupuesto General del Estado;
3. Los recursos recaudados por concepto de sanciones;
4. La recuperación de los valores, producto de los juicios coactivos;
5. Los recursos provenientes de convenios o contratos suscritos con personas naturales o jurídicas,
nacionales o extranjeras y de cooperación técnica, cultural, económica, internacional, bilateral o
multilateral;
6. Los provenientes de créditos y donaciones; y,
7. Las demás establecidas en la ley y otros instrumentos normativos.

CAPITULO II
ORGANIZACION

Art. 5.- Dirección General.- El Servicio Nacional de Derechos Intelectuales estará representado legal,
judicial y extrajudicialmente por el Director General, el cual será de libre nombramiento y remoción,
designado por el titular de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Art. 6.- Del Organo Colegiado de Derechos Intelectuales.- El Organo Colegiado de Derechos
Intelectuales, contará con al menos seis miembros, de libre nombramiento y remoción, titulares y sus
suplentes, que serán designados de la siguiente manera:

a) Tres miembros y sus suplentes designados por el titular de la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación; y,
b) Tres miembros y sus suplentes designados por el titular del Servicio Nacional de Derechos
Intelectuales.

Para la sustanciación y resolución de los procedimientos administrativos que son de su competencia,
se conformará mediante sorteo un tribunal de tres miembros para cada caso.

Art. 7.- De las atribuciones del Organo Colegiado de Derechos Intelectuales.- El Organo Colegiado
de Derechos Intelectuales tendrá las siguientes atribuciones:

1. Tramitar y resolver los recursos administrativos establecidos en el ordenamiento jurídico para los
asuntos de competencia del SENADI en materia de derechos intelectuales;
2. Tramitar y resolver las acciones de cancelación del registro de derechos de propiedad intelectual,
con excepción de aquellos que por su naturaleza no son susceptibles de estas acciones;
3. Tramitar y resolver las acciones de nulidad de derechos de propiedad intelectual; y,
4. Ejercer las demás atribuciones previstas en el ordenamiento jurídico.

Art. 8.- De los requisitos para ser miembro del Organo Colegiado de Derechos Intelectuales.- Para
ser designado miembro del Organo Colegiado de Derechos Intelectuales, se requerirá:

a) Tener título de abogado, legalmente reconocido y registrado en el país; y,
b) Haber ejercido la profesión o la docencia universitaria en áreas afines con la gestión de los
conocimientos o derechos intelectuales, durante al menos 4 años.

Art. 9.- De las Oficinas en territorio.- De conformidad con el ordenamiento jurídico y de existir la
necesidad, el SENADI podrá implementar oficinas en el territorio que permitan el ejercicio
desconcentrado de las competencias de dicho servicio.

DISPOSICION GENERAL

UNICA- Todas las demás competencias, atribuciones, funciones, representaciones, delegaciones,
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responsabilidades, patrimonio y presupuesto, así como los derechos y obligaciones constantes en
convenios, contratos, y otros instrumentos jurídicos, incluyendo las de orden laboral, que hasta el
momento le corresponden al Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, serán asumidos por el
Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.

De conformidad con lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de la
Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, el Servicio Nacional de Derechos
Intelectuales (SENADI) será el sucesor en derecho del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad
Intelectual.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los servidores que venían prestando sus servicios con nombramiento en el Instituto
Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, pasarán a formar parte de la nómina del Servicio Nacional
de Derechos Intelectuales, conservando sus derechos establecidos en la ley, para lo cual se deberá
coordinar las acciones respectivas con el Ministerio de Trabajo y Ministerio de Economía y Finanzas.

Los servidores bajo la modalidad de contratos de servicios ocasionales que se encuentren laborando
en el Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual, podrán pasar a formar parte del Servicio
Nacional de Derechos Intelectuales en función de las necesidades e intereses institucionales.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en la Disposición Transitoria Tercera del Código Orgánico de
la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación y a los incisos anteriores de la
presente Disposición, el Director General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, en el
plazo de ciento ochenta días, realizará un proceso de evaluación, selección, reclasificación,
homologación y racionalización del talento humano, de conformidad con las disposiciones
establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público, su Reglamento General y demás normativa
vigente al efecto.

SEGUNDA.- El Director Ejecutivo del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual continuará en
funciones hasta que el titular de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación designe al Director General del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, dentro de un
plazo no mayor a treinta días contados a partir de la vigencia del presente decreto.

TERCERA.- Los vocales del Comité de Propiedad Intelectual, Industrial y Obtenciones Vegetales del
Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual prestarán sus servicios en el Organo Colegiado de
Derechos Intelectuales, hasta que sus miembros sean designados, dentro de un plazo no mayor a
treinta días contados a partir de la designación del titular del SENADI.

CUARTA.- La estructura orgánica del Instituto Ecuatoriano de la Propiedad Intelectual funcionará
hasta que la estructura orgánica del Servicio Nacional de Derechos Intelectuales sea aprobada,
facultándole al Director General realizar las gestiones necesarias para garantizar la continuidad en la
prestación del servicio.

QUINTA.- A partir de la publicación de este decreto en el Registro Oficial, el Ministerio de Economía
y Finanzas, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología e Innovación y el Servicio
Nacional de Derechos Intelectuales, realizarán las acciones y reformas presupuestarias
correspondientes, con el propósito de viabilizar la aplicación del presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICION REFORMATORIA.- Sustitúyase el artículo 2 del Reglamento General al Código
Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación por el siguiente:

"Artículo 2.- Servicio Nacional de Derechos Intelectuales.- El Servicio Nacional de Derechos
Intelectuales (SENADI), organismo técnico, gestor del conocimiento, adscrito a la Secretaría de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, con personalidad jurídica propia, dotado de
autonomía administrativa, operativa y financiera, contará en su estructura interna con al menos los
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siguientes órganos:

1. Dirección General;
2. Derechos de Autor y Derechos Conexos;
3. Propiedad Industrial;
4. Obtenciones Vegetales y Conocimientos Tradicionales;
5. Gestión y Promoción de los Derechos Intelectuales; y,
6. Organo Colegiado de Derechos Intelectuales.

En su gestión, el SENADI deberá observar los principios generales de la administración pública y
aquellos que se determinen en el Decreto Ejecutivo que regule su creación y funcionamiento. La
jurisdicción coactiva de esta institución será regulada a través de resolución interna.

DISPOSICION DEROGATORIA.- Deróguese todas las disposiciones e instrumentos jurídicos de
igual o menor jerarquía que contradigan o se opongan al presente Decreto Ejecutivo.

DISPOSICION FINAL.- Dentro del plazo de ciento ochenta días contados a partir de la publicación
del presente decreto en el Registro Oficial, la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología
e Innovación, Ministerio de Economía y Finanzas, Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo,
Ministerio del Trabajo y el Servicio Nacional de Derechos Intelectuales, deberán cumplir lo dispuesto
en el presente Decreto.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 3 de abril del 2018.

f.) Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República.

f.) Augusto Barrera Guarderas, Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

Quito, 4 de abril del 2018, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente.

Dra. Johana Pesantez Benítez
SECRETARIA GENERAL JURIDICA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR.
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